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RV: Anexo Liquidación de crédito_ RADICACIÓN: 2016-0404

Juzgado 10 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j10ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/02/2021 12:20 PM
Para:  Gestion Documental Oficina Apoyo Ejecucion Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (7 MB)
CMR_Liquidación del Crédito_APTO. A6 102_YOLANDA ESCOBAR_fEBRERO 2021.pdf; CRMA_Oficio al Juzgado 10 CMESC
anexando liquidación del crédito para entrega de títulos judiciales_APTO. A6 102_YOLANDA ESCOBAR_24022021.pdf;

De: omaira giraldo <omairadegiraldo@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 24 de febrero de 2021 11:18 
Para: Juzgado 10 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j10ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Anexo Liquidación de crédito_ RADICACIÓN: 2016-0404
 
señor 
JUEZ 10 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
E.                                           S.                                        D. 

Cordial saludo. 

Me permito enviar como documento adjunto la liquidación del crédito dentro del proceso citado en el
asunto.  

--  
Cordialmente,

OMAIRA NEUSA DE GIRALDO
     Abogada

GIRALDO NEUSA ABOGADOS 

9674-59738



Señor 
JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
E.                         S.                            D.  

 

 

Ref. 2.016 – 0404.  Origen: Juzgado 24 Civil Municipal  
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIARES LA ALBORADA, P.H.  
Demandada: YOLANDA ESCOBAR. Apto. A6-102  
Asunto: Liquidación de Crédito.  
 
 
 
OMAIRA NEUSA DE GIRALDO, en calidad de apoderada del demandante dentro del proceso de la 
referencia, respetuosamente me dirijo al Despacho con el fin de aportar la Liquidación de Crédito 
requerida por el Juzgado, para que se ordene la entrega y pago de los títulos judiciales consignados por 
la demandada en el Banco Agrario de Colombia a órdenes de ese Despacho Judicial y  a favor del 
CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIARES LA ALBORADA, P.H., representada por su 
Administrador, señor JOSE ARNULFO CALDERON MENDEZ. C.C. 16.614.555 de Cali (Valle).  
 
Lo anterior con el fin de que dichos títulos sean cobrados y contabilizados por la unidad residencial e 
incluidos los abonos correspondientes en la respectiva Liquidación de Crédito.  
 

Señor Juez, atentamente,  
 

       
OMAIRA NEUSA DE GIRALDO  
C.C. N° 41’799.668 de Bogotá, D.C.  
T.P. N° 36.948 del C.S. de la J.  
omairadegiraldo@gmail.com  
Celular: 3174696480 
GIRALDO NEUSA ABOGADOS 
 

ANEXO: Liquidación de Crédito.  

 

 



 








